RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001810, Ent. N° 2553/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P14861, para la adquisición de 22:500.000 kilos de sulfato de aluminio líquido;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D 51/15 de fecha 28.01.15, adjudicó a Química Gamma S.A. por un total de U$S 5:633.960 (IVA incluido);
 2) que éste Tribunal, en sesión de fecha 15.04.15, acordó observar el gasto por las siguientes causales:

2.1) el Artículo 6.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, al exigir la presentación de documentos referidos con condiciones formales para contratar, incumplió con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que establece que dicha documentación solo puede exigirse al adjudicatario;
2.2) el mencionado artículo del Pliego, al exigir la presentación de documentos que contienen información que puede extraerse del Registro Único de Proveedores, vulneró lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014;

2.3) se comprometió el gasto sin contar con disponibilidad suficiente el rubro de imputación, contraviniéndose  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

2.4) entre el acto de apertura y la publicación efectuada, tanto en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales como en el Diario Oficial, no medió un plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente al del inicio de la publicación, por lo que no se dio cumplimiento al plazo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF;
 3) que el Directorio por Resolución Nº R/D 444/15 de 06.05.15,  dispuso reiterar el gasto, expresando  que:

3.1) respecto del incumplimiento referido al Artículo 48 del T.O.C.A.F y al Artículo 9 del Decreto 131/2014., la situación será subsanada en los próximos pliegos licitatorios,

3.2) la publicidad del llamado fue cumplida en el “Diario Oficial”, en “La Diaria”, en revistas especializadas en Compras Estatales, en la Web del O.S.E. y en la Web de Compras Estatales, habiéndose cursado diez invitaciones a firmas del ramo, por lo que se contemplaron los siguientes principios generales para la contratación administrativa aplicables al caso: publicidad, trasparencia y libre concurrencia;

3.3) el sulfato de aluminio líquido es un producto imprescindible para el proceso de potabilización del agua que se produce en las Usinas del país para el abastecimiento de la población, por lo cual el gasto referido se ubica claramente entre aquellos motivados por razones de servicio y corresponde reiterarlo;

CONSIDERANDO: 1) que el argumento aducido por el Organismo de  que en el futuro se cambiarán las previsiones de los Pliegos de Condiciones, a efectos de dar cumplimiento al Artículo 48 del T.O.C.A.F. y al Artículo 9 del Decreto 131/2014, no modifica los extremos fácticos que ameritaron la observación del gasto en el presente procedimiento;
2) que se debe tener  en cuenta que el incumplimiento del Artículo 51 del TOCAF no radicó en la falta de publicidad sino en que, tal como lo señalo  este Tribunal al formular la observación, la misma no se realizó por el término legal;

3) que el restante argumento esgrimido no guarda relación con las causales que ameritaron la observación oportunamente efectuada, por lo que las mismas permanecen incambiadas;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 15.04.15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar  a la Administración actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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